
U BAN D R'fE lsEGUROS 
PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 

PLAN BÁSICO DE SUSCRIPCIÓN 

Calle y Número: CARRETERA TUXTLA GUTIERREZ A VILLAFLORES KM. 00 Código Postal: 30484 

Población/Delegación: VILLAFLORES 

Colonia: JESÚS MARÍA GARZA 

INCENDIO 
EDIFICIOS 
CONTENIDOS 

RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN 
ZONA) 

EDIFICIOS 
CONTENIDOS 

TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA (COAS. SEGUN ZONA) 
EDIFICIOS 
CONTENIDOS 

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 
CRISTALES 

ROTURA ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA 
ROBO DE BIENES 
DINERO Y VALORES 
ANUNCIOS LUMINOSOS 
EQUIPO ELECTRONICO 
ROTURA DE MAQUINARIA 
S.EA: = Según Especificación Anexa. 
(S): Sublímite. 

$53,000.00 
$53,000.00 

$53,000.00 
$53,000.00 

$53,000.00 
$53,000.00 

$550,000.00 
$800.00 
$800.00 

$10,600.00 
$9,000.00 
$5,300.00 

$16,000.00 
$16,000.00 

Estado: CHIAPAS 

Teléfono: 

S.EA 
S.EA 
S.EA 
S.EA 

S.EA 
S.EA 
S.EA 
S.EA 
S.EA 
S.EA 

S.EA 
S.EA 
S.EA 
S.EA 
S.EA 
S.EA 
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Artículo 25 de la ley sobre el contrato de seguros: Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la 
oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que se reciba la 
póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o sus modificaciones. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte con domicilio en Av. Hidalgo No. 250 Pte., Centro, C.P. 64000, 
Monterrey, N.L., R.F.C.: SBG971124PL2, utilizará sus datos personales para cumplir con el contrato de seguro, consulte en 
nuestro Aviso de Privacidad Integral en www.segurosbanorte.com.mx 

Para cualquier aclaración o duda no resueltas en relación con su seguro, contacte a la Unidad Especializada de Atención a 
Usuarios de la Compañía ubicada en Av. Paseo de la Reforma No. 195, Piso 1, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono 800 627 2292, correo electrónico une@banorte.com o visite la página 
www.segurosbanorte.com.mx; o bien comunicarse a CONDUSEF ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 762, Colonia Del Valle, 
C.P. 03100, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono 55 5340 0999 en la Ciudad de México y del Interior de la 
República al 800 999 8080, correo electrónico asesoria@condusef.gob.mx o visite la página www.condusef.gob.mx 

Se e invita a consultar las limitaciones, exclusiones y restricciones del producto en las Condiciones Generales del mismo, 
las cuales están a su disposición en la página de internet www.segurosbanorte.com, también puede solicitarlas a su asesor 
o directamente a la Compañía en a número telefónico 800 500 2500. 

B testimonio de b cual la Compañía firma la presente póliza en: Monterrey, N.L. a 31-Diciembre-2021. 

Teléfono de Atención de Siniestros: 01-800-002-88-88 
Reporte Cristales y Asistencia: 01-800-227-27-24 
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey N.L. 
R.F.C. SBG971124PL2 

No. de oficina: 070 
No. y nombre del Agente: 16526-ALEJANDRO DE JESUS SANCHEZ TRUJILLO 

Seguros Banorte S.A. de C.V. 
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
www.segurosbanorte.com 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran 
este producto de seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, a partir del día 27 de Junio del 2012, con número de registro 
PPAQ-S000l-0053-2012/ CONDUSEF-000282-02. 

Seguros Banorte, SA de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
Original Página 2 de 2 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1030563-0-1 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: NORMA PATRICIA ALVARADO TRUJILLO 

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 1 

CALLE, NO. 
Y COLONIA 

CARRETERA TUXTLA GUTIERREZ A VILLAFLORES KM. 66 JESÚS MARÍA GARZA 

UBICACIÓN 

ESTADO CHIAPAS 
CÓDIGO POSTAL 1 • : • 

SECCION/COBERTURA 
INCENDIO 
EDIFICIOS 
INCENDIO Y/O RAYO 
EXPLOSIÓN (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 
TODO RIESGO (S) 
DERRAME DE PROTECCIONES CONTRA INCENDIO (S) 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 

CONTENIDOS 
INCENDIO Y/O RAYO 
EXPLOSIÓN (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 
TODO RIESGO (S) 
DERRAME DE PROTECCIONES CONTRA INCENDIO (S) 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 

RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN 
ZONA) 
EDIFICIOS 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
BIENES BAJO CONVENIO EXPRESO (S) 

CONTENIDOS 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
BIENES BAJO CONVENIO EXPRESO (S) 

TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA (COAS. SEGUN 
ZONA) 
EDIFICIOS 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA 
BIENES BAJO CONVENIO EXPRESO (S) 

CONTENIDOS 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA 
BIENES BAJO CONVENIO EXPRESO (S) 

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 
INMUEBLES Y ACTIVIDADES 
CARGA Y DESCARGA (S) 
CONTAMINACIÓN MEDIO AMBIENTE (S) 

CRISTALES 

DELEGACIÓN 
MUNICIPIO VILLAFLORES 

SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE PRIMA NETA 

$53,000.00 
$53,000.00 

AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
$53,000.00 
$53,000.00 

AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
EXCLUIDA 

AMPARADA 

$53,000.00 
$53,000.00 

AMPARADA 
$53,000.00 
$53,000.00 
EXCLUIDA 

$53,000.00 
$53,000.00 

AMPARADA 
$53,000.00 
$53,000.00 
EXCLUIDA 

$550,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 

S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 

S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 

SEGUROS BANORTE, S. A. DE C. V. 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1030563-0-1 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: NORMA PATRICIA ALVARADO TRUJILLO 

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 1 

CALLE, NO. 
Y COLONIA 

CARRETERA TUXTLA GUTIERREZ A VILLAFLORES KM. 66 JESÚS MARÍA GARZA 

UBICACIÓN 

ESTADO CHIAPAS 
CÓDIGO POSTAL 1 • : • 

SECCION/COBERTURA 
ROTURA ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA 
ROTURA POR REPARACIONES, MEJORAS Y/O 
PINTURA DE LOS CRISTALES (S) 

ROBO DE BIENES 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO DE CONTENIDOS 

DINERO Y VALORES 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO DENTRO 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO FUERA EN 
PODER DE EMPLEADOS (S) 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO EN PODER DE 
DESPACHADORES (S) 

ANUNCIOS LUMINOSOS 
DAÑOS MATERIALES 

EQUIPO ELECTRONICO 
DAÑOS MATERIALES COBERTURA BÁSICA 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS (S) 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 

ROTURA DE MAQUINARIA 
DAÑOS MATERIALES 

DELEGACIÓN 
MUNICIPIO VILLAFLORES 

SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE 
$800.00 S. ANEXO 

AMPARADA S. ANEXO 

$10,600.00 S. ANEXO 

$9,000.00 S. ANEXO 
AMPARADA S. ANEXO 

AMPARADA S. ANEXO 

$5,300.00 S. ANEXO 

$16,000.00 S. ANEXO 
AMPARADA S. ANEXO 
AMPARADA S. ANEXO 
AMPARADA S. ANEXO 

$16,000.00 S. ANEXO 

SEGUROS BANORTE, S. A. DE C. V. 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 030563-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: NORMA PATRICIA ALVARADO TRUJILLO 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos General es : 

UBICACION QUE SE PROTEGE : 

* MI SMA QUE EL DOMI CILIO FISCAL 

GIRO : 

* GASOLI NERA, TIENDA DE CONVENIENCIA, RESTAURANTE, LAVADO, LUBRI CACION, BODEGA Y OFI CI NAS 

TIPO DE CONSTRUCCION: 

* EDIFICI OS I NDI STI NTOS DE SOLO PB Y PB MAS UN P I SO ALTO, MUROS DE TABIQUE Y/ O BLOCK, ENTREP ISO Y TECHO DE 

CONCRETO ARMADO Y PARAGUAS DE LAMI NA METALICA SOBRE ESTRUCTURA METALICA SOSTENI DAS POR COLUMNAS DE CONCRETO ARMADO 

PERMISO CRE PL/ 970/ EXP /ES/ 20 15 

ESTACI ON DE SERVICI O E06343 

COBERTURAS AD I CI ONALES PARA LAS SECCIONES EDIFICI O Y CONTENI DOS : 

* VALOR DE REPOSICI ON, EXTENSION DE CUBIERTA, INCENDIO Y/ O RAYO, EXPLOSION (S), HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S), 

TODO RIESGO (S), DERRAME DE PROTECCIONES CONTRA INCENDI O (S), REMOC I ON DE ESCOMBROS (S) 10 % DE LA SUMA ASEGURADA 

DE I NCENDIO, BIENES BAJO CONVENIO EXPRESO (S) Y AJUSTE AUTOMATICO POR I NFLACION (S) AL 10 % 

I NCENDIO : 

- LA PRESENTE PÓLIZA SE REALIZO CONSIDERANDO QUE LA UBICACI ON CUENTA CON LAS MEDI DAS DE PROTECCI ON CONTRA INCENDIO 

NECESARIOS DE ACUERDO CON SU GIRO Y EN PERFECTO FUNCIONAMIENTO LAS 24 HORAS DEL DIA LOS 365 DI AS DEL AÑO, SIENDO 

NECESARIOS : 

- EXTI NTORES CON CARGA VIGENTE Y EN CANTIDAD SUFI CIENTE DE TAL MANERA QUE CADA UNO CUBRA UN AREA DE 225 MIS . 

CUADRADOS O FRACCION DE SUPERFICIE . DE TAL MANERA QUE UNA PERSONA NO TENGA DE TRASLADARSE MAS DE 15 METROS PARA 

LLEGAR AL MAS CERCANO . 

- LOS EXTINTORES DEBERAN ESTAR COLOCADOS EN LUGARES ACCESIBLES, LIBRES DE TODO OBSTACULO SEÑALANDO SU UBICACI ÓN EN 

MURO O COLUMNA CUYO SOPORTE DEBERA ESTAR COLOCADO A UNA ALTURA MAXIMA DE 1 . 5 0 METROS DEL NI VEL DEL PISO . 

- LA DISTANCIA MAX I MA PERMISIBLE ENTRE 2 EXTINTORES SERA DE 30 METROS . 

- CAPACITACION RECONOCIDA AL PERSONAL EN EL USO Y MANEJO DE LOS EXTINTORES CON SI MULACROS ANUALES SUPERVISADOS POR 

LA COMPAÑÍA PROVEEDORA, DEPTO . DE BOMBEROS O PROTECCION CIVIL . 

- LA I NSTALACI ON ELECTRI CA DEBERA ESTAR TOTALMENTE CANALIZADA EN TUBO CONDUI T METALICO . 

- LA CAJA DE CONEXI ÓN, DE FUSIBLES O TABLEROS DOTADOS DE TAPA METALICA DE PROTECCION PERMANENTEMENTE ACOPLADA . 

- NO CONTAR CON INSTALACIONES O CONEXIONES ELECTRICAS PROVI SI ONALES . 

- QUEDA EXCLUI DA LA COMBUSTION ESPONTANEA Y TODOS LOS RIESGOS OCASIONADOS POR ESTA COBERTURA . 

PERDI DAS CONSECUENCIALES : 

* GANANCI AS BRUTAS NO REALIZADAS EN PLANTAS INDUSTRIALES O EN NEGOCIACI ONES COMERCIALES 

CLAUSULAS ESPECI ALES DE INCENDI O Y PERDI DAS CONSECUENCIALES : 

* AUTORIZACION PARA REPONER, RECONSTRU I R O REPARAR, REINSTALACION AUTOMATI CA AL 100 % CON COBRO DE PRIMA (1 SOLO 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1030563-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: NORMA PATRICIA ALVARADO TRUJILLO 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

EVENTO), ERRORES U OMISI ONES, COMPENSACION ENTRE I NCISOS, MARCAS Y ETIQUETAS, SALVAMENTOS, CINCUENTA METROS, 

ERRORES EN AVALUOS AL 20 %, GRAVAMENES, PLANOS, MOLDES Y MODELOS, RENUNCIA A LOS DERECHOS DE SUBROGACION EN CONTRA 

DE EMPRESAS, FILIALES Y/ O SUBSI DIARIAS, RENUNCIA DE INVENTARIOS AL 10 %, LIBROS Y REG I STROS, HONORARIOS A 

PROFESIONISTAS, PERMI SOS, ACTOS DE AUTORIDAD, CLAUSULA DE CONTINUI DAD, CLAUSULA DE NO ADHESION Y CLAUSULA DE 

PRELACION 

* BIENES BAJO CONVENI O EXPRESO: 

1 .- SE CUBREN LOS TANQUES DE DOBLE PARED, TUBERIAS RIGIDO FLEXIBLES, INSTALACION ELECTRICA, COMBUSTIBLE Y FOSAS DE 

CONCRETO PARA LA COLOCACION DE TANQUES DE COMBUSTIBLE DE DOBLE PARED; QUE POR SU PROPIA NATURALEZA Y DE ACUERDO A 

LAS NORMAS ESTABLECIDAS POR " PEMEX", " CRE " Y "ASEA", DEBAN PERMANECER BAJO EL NIVEL DEL SUELO. SUBLIMITE PARA EL 

PRESENTE CONVENI O$ 53, 000 . 00 USD 

2 .- PARA LA SECCION DE DAÑOS POR RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS, INCI SOS 1, 2 Y 3 CON SUMA ASEGURADA DE $ 53,000 . 0 0 

USD 

3 .- PARA LA SECCION DE DAÑOS POR TERREMOTO Y ERUPCI ON VOLCANI CA CON SUMA ASEGURADA DE $ 53,000 . 0 0 USD 

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL : 

* RC I NMUEBLES Y ACTI VIDADES$ 550 , 000 . 00 USD 

* CARGA Y DESCARGA (S) $ 5 50,00 0 . 00 USD 

* CONTAMI NACION MEDIO AMBIENTE (S) $ 275,000 . 0 0 USD 

* LA RA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL [CONTAMINACI ON MEDIO AMBIENTE (S)] : $ 275,000 . 0 0 USD AMPARA DENTRO DE OTROS : A) . 

ATENCI ON A EMERGENCIAS 

B) . CONTENCION DE CONTAMINANTES 

C) . MI TIGACION DE I MPACTOS Y DAÑOS AMBIENTALES 

D) . RESTAURACI ON O COMPENSACI ON AMBIENTAL 

E) . CARACTERIZACION DE SITIOS CONTAMINADOS 

F) . REMEDIACION DE SI TIOS CONTAMINADOS 

EXCLUSIONES RESPONSABILI DAD CIVIL : 

ADEMÁS DE LAS EXCLUSI ONES DESCRITAS O NOMBRADAS EN LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTI CULARES DE LA PÓLIZA, SE 

CONVIENE QUE LAS SI GUIENTES EXCLUSIONES TAMBIÉN SERÁN APLICABLES : 

• DAÑOS PUNITI VOS O EJEMPLARES . 

• R. C. PATRONAL . 

• CULPA GRAVE E INEXCUSABLE DE LA VÍCTI MA . 

• CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR (RECLAMACI ONES O DAÑOS CAUSADOS U OCASIONADOS POR ACTOS DE LA NATURALEZA, RIÑAS, 

PELEAS, ACTOS MAL INTENCI ONADOS, ALBOROTOS POPULARES, HUELGAS, TERRORI SMO, GUERRA CIVIL, ANUNCI O DE BOMBAS Y/O 

PELI GRO DE BOMBAS Y/O SI MILARES) . 

• GARANTÍA DE CALI DAD Y/ O RETIRO DEL MERCADO DEL PRODUCTO. 

• INEFICIENCIA DEL PRODUCTO. 

• DAÑOS POR DETERIORO O DESGASTE NORMAL DE LOS ANUNCIOS, ASÍ COMO POR FALTA DE 

MANTENIMIENTO DE ESTOS . 

• DAÑOSA LOS ANUNCIOS, DAÑOS A LOS INMUEBLES EN DONDE ESTÁN MONTADOS LOS ANUNCIOS SI ESTOS SON PROPIEDAD DEL 

ASEGURADO . 

• RESPONSABILI DADES Y/ O DAÑOS DERI VADOS U OCASIONADOS POR CENTROS DE PRODUCCIÓN O FABRICACI ÓN DOMICILIARIOS EN EL 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 030563-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: NORMA PATRICIA ALVARADO TRUJILLO 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

• EXTRANJERO. 
• CUALQUI ER CLASE DE PERJUICIO QUE NO PROVENGA DE DAÑO FÍSI CO DIRECTO. 
• R.C. PROFESI ONAL . 
• CONSEJEROS Y DIRECTORES 
• CUALQUI ER PÉRDIDA A CAUSA DE FALTA DE USO, DEMORA O PÉRDI DA EN EL MERCADO . 
• R.C. DEPOSITARIO (DAÑOS O DESAPARICIÓN DE BIENES BAJO CUSTODIA/CONTROL DEL ASEGURADO) 
• DAÑOS Y/O RECLAMACIONES POR ROBO Y/O HURTO DE LOS BIENES BAJO CUSTODIA DEL ASEGURADO . 
• DEMANDAS PROCEDENTES DEL EXTRANJERO. 
• RECLAMACIONES POR FALTANTES DE I NVENTARIO . 
• EXTRAVÍO Y ENTREGA EQUIVOCADA . 

• MULTAS Y/O SANCIONES Y/O SI MILARES . 

• INDEMNI ZACIONES POR CONCEPTO DE IMPUESTOS Y/O CRÉDITOS F I SCALES Y/O SIMI LARES . 

• PÉRD IDA O DAÑO POR MOHO, ROTURA O DESGASTE . 

• RECLAMACI ONES POR DAÑOS F ÍSICOS, DAÑO MORAL Y PERJUI CI OS A EQUIPOS Y/O MAQUINARIA, YA SEA PROPIEDAD DEL 

ASEGURADO Y/O ALQUI LADA Y/O RENTADA. 

• DAÑOSO RECLAMACI ONES POR VICIO PROP I O DE LAS MERCANCÍAS MANIPULADAS . 

• PÉRD IDAS OCASI ONADAS POR FALTA DE SUMINISTRO DE ENERGÍA . 

• DAÑOSA BIENES PROPIEDAD DEL ASEGURADO. 

• ACTOS DE TERRORISMO DE UNA O MÁS PERSONAS QUE PROCEDAN EN NOMBRE DE ORGANI ZACIONES DE CUALQUIER TIPO O EN FORMA 

I NDEPENDIENTE; LOS CUALES CONSI STAN EN LA UTILIZACI ÓN DE EXPLOSI VOS, SUSTANCIAS TÓXI CAS, ARMAS DE FUEGO O QUE POR 

I NCENDIO, I NUNDACIÓN, O CUALQUIER OTRO MEDIO VIOLENTO, REALICEN ACTOS EN CONTRA DE LAS PERSONAS, LAS COSAS O 

SERVICIOS PÚBLICOS, QUE PRODUZCAN ALARMA, TEMOR, O TERROR EN LA POBLACI ÓN O EN UN GRUPO O SECTOR DE ELLA, PARA 

PERTURBAR LA PAZ PÚBLICA, O TRATAR DE MENOSCABAR LA AUTORIDAD DEL ESTADO, O 

PRESIONAR A LA AUTORI DAD PARA QUE TOME UNA DETERMINAC I ÓN . 

• RETI RO DE PRODUCTO (PRODUCT RECALL) . 

• INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS . 

• DAÑOSA ANUNCI OS DE CUALQUI ER TIPO. 

• TODO TIPO DE DAÑO O RECLAMACI ÓN ORIGI NADA POR ASBESTOS . 

• MANIPULACIÓN MALICI OSA DEL PRODUCTO. 

• RIESGOS RELACI ONADOS CON LA NAVEGACIÓN AÉREA . 

• DAÑOS DERIVADOS DEL SERVICI O PÚBLICO DEF ICIENTE . 

• CONTAMI NACIÓN QUE SE LLEVE A CABO DURANTE EL TRANSPORTE. 

• UNION Y MEZCLA . 

• TRABAJOS SUBTERRANEOS . 

• TRABAJOS BAJO TIERRA Y SOBRE AGUA. 

CRISTALES : 

* SE AMPARA BAJO CONVENI O EXPRESO LOS CRI STALES DE DOMOS, TRAGALUCES, VITRALES, LUNAS, ESPEJOS, CUBIERTAS Y 

CRISTALES FIJOS A LOS CONTENI DOS, ASI COMO AL DECORADO DEL CRISTAL (PLATEADO, DORADO, TEÑIDO, PINTADO, GRABADO, 

CORTADO, ROTULADO, REALZADO Y ANALOGOS) O A SUS MARCOS . AS I MISMO, SE AMPARAN PERDI DAS O DAÑOS POR REMOCION DEL 

CRISTAL Y MIENTRAS Y NO QUEDE ESTE DEBI DAMENTE COLOCADO, POR REPARACI ONES, ALTERACIONES, MEJORAS O PINTURA DEL 

I NMUEBLE UBICADO EN LA DIRECCION ANTES MENCI ONADA 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 030563-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: NORMA PATRICIA ALVARADO TRUJILLO 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

* ANUNCIOS LUMINOSOS : 
* SE CUBRE LOS ANUNCIOS, ROTULOS, CARTELES, PANTALLAS ELECTROMECANICAS Y PANTALLAS EN GENERAL, QUE SEAN PROPI EDAD 
DEL ASEGURADO Y/O ESTEN BAJO SU RESPONSABILI DAD, MI ENTRAS ESTEN DEBIDAMENTE COLOCADOS E I NSTALDOS EN EL (LOS) 
I NMUEBLE (I NMUEBLES) DESCRITO (DESCRITOS) EN LA CARATULA, CÉDULA Y/O ESPECIFICACI ON 
1 . - ANUNCIO LUMINOSO DE PANAFLEX Y/O LONA ROTULADA POR COMPUTADORA CON ESTRUCTURA METALICA Y GABINETE DE 1 . 10 
METROS DE ALTO X LA LONGITUD TOTAL DEL PERIMETRO DEL FALDON DE LA NAVE CON LEYENDA I NSTITUCIONAL 
2 . - ANUNCIO LUMI NOSO PANORAMI CO DE PANAFLEX Y/O LONA ROTULADA POR COMPUTADORA CON ESTRUCTURA METALICA, GABINETE Y 
COLUMNAS DE POLI N MONTEN DE 1.70 METROS DE ALTO X 3 . 00 METROS DE ANCHO CON LEYENDA I NSTITUCIONAL 

* ROBO DE BIENES : 
* ES REQUISITO I ND I SPENSABLE PARA ROBO DE BIENES QUE EL NEGOCIO CUENTE CON UN SISTEMA DE CONTABILI DAD QUE PERMI TA 

DETERMINAR, EN CASO DE SINIESTRO, EL MONTO DE LAS PERDI DAS SUFRI DAS 

* EL LOCAL QUE CONTIENE LOS BIENES ASEGURADOS DEBE CONTAR CON PROTECCIONES METALICAS EN TODAS LAS PUERTAS, 

VENTANAS, DOMOS Y TRAGALUCES 

* DEDUCIBLE DEL 10 % SOBRE LA PERDI DA CON MI NI MO DE 100 UMA 

DINERO Y VALORES : 

* ROBO CON VIOLENCI A Y/O ASALTO DENTRO$ 9,000 . 00 USD 

* ROBO CON VIOLENCI A Y/O ASALTO FUERA EN PODER DE EMPLEADOS (S) $ 9,000 . 00 USD 

* ROBO CON VIOLENCI A Y/O ASALTO EN PODER DE DESPACHADORES (S) / 03 DESPACHADORES/$ 530 . 00 USD CADA UNO Y$ 1, 
590 . 00 USD EN EL AGREGADO ANUAL 

* FUERA DE CAJAS FUERTES CUANDO LAS OFI CI NAS SE ENCUENTREN CERRADAS AL PUBLICO, CON SUBLIMI TE DE 400 UMA 

* ES REQUISITO I ND I SPENSABLE PARA ROBO DE DI NERO Y VALORES QUE EL NEGOCIO CUENTE CON UN SISTEMA DE CONTABILI DAD QU 

PERMITA DETERMINAR, EN CASO DE SINIESTRO, EL MONTO DE LAS PERDI DAS SUFRIDAS 

* DESPACHADORES OPERA POR EVENTO Y/O EN EL AGREGADO ANUAL 

EQUIPO ELECTRONI CO : 

* SE AUTORIZA BAJO CONVENI O EXPRESO QUE EN LA POLIZA NO SE INCLUYA LA RELACI ON DE LOS EQUIPOS ASEGURADOS EN EQUIPO 

ELECTRONI CO; SIN EMBARGO, EN CASO DE SI NIESTRO EL ASEGURADO ESTA OBLIGADO A DEMOSTRAR LA PRE-EXI STENCIA DEL BIEN O 

BIENES DAÑADOS Y COMPROBAR QUE LA SUMA ASEGURADA DE LA POLIZA CORRESPONDE AL 100 % DEL VALOR DE REPOSICI ON TOTAL D 

LOS EQUIPOS . EN CASO DE QUE LA SUMA ASEGURADA SEA I NFERIOR A DICHO PORCENTAJE SE APLICARA LA CLAUSULA DE PROPORCIO 

I NDEMNIZABLE . VALOR DE REPOSI CI ONES CONDICI ON QUE LOS EQUIPOS TENGAN CUANDO MAS 5 AÑOS DE HABER SI DO CONSTRUIDOS 

ROTURA DE MAQUINARI A: 

* SE AUTORIZA BAJO CONVENI O EXPRESO QUE EN LA POLIZA NO SE INCLUYA LA RELACI ON DE LOS EQUIPOS ASEGURADOS EN ROTURA 

DE MAQUINARIA, SIN EMBARGO, EN CASO DE SI NIESTRO EL ASEGURADO ESTA OBLIGADO A DEMOSTRAR LA PRE- EXISTENCI A DEL BIEN 

O BIENES DAÑADOS Y COMPROBAR QUE LA SUMA ASEGURADA DE LA POLIZA CORRESPONDE AL 100 % DEL VALOR DE REPOSI CI ON TOTAL 

DE LOS EQUIPOS . EN CASO DE QUE LA SUMA ASEGURADA SEA I NFERI OR A DI CHO PORCENTAJE SE APLICARA LA CLAUSULA DE 

PROPORCION INDEMNIZABLE 
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Anexos General es : 

Datos del contratante 

Nombre o razón soci a l: NORMA PATRICIA ALVARADO TRUJILLO 

RFC: AATN640621D99 

Conforme a los artículos 8°, 9°, 10° y 47° de la Ley Sobre e l Contrato de Seguros, he declarado 

todos los hechos a que se refiere este Contrato de Segu ros, tal y como los conozco o debería 

conocer en el momento de firmarlo . Estoy informando que las decl araci ones o la inexactitud o 

falsedad de estas respecto de l os hechos importantes para apreci ación del r i esgo que se preguntan, 

podría originar la pérdi da del derech o a las i ndemnizaci ones que se deriven de la póli za que se 

expi da basada en las declaraciones anteri ores . 

Para todos los e f ectos l egales que pueda tener esta soli c i tud, declaro que todas las respuestas 

contenidas en la mi sma l as he dado personalmente, son verí dicas y están completas, reconoci endo 

que l as declaraci ones contenidas en la presente constituyen la base del contrato de seguro, 

aceptando en consecuenci a la obli gación de pagar la prima y a j ustes correspondi entes al contrato, 

rec i b i endo a cambi o l os beneficios que se deri ven del mi smo . 

Hago constar, que me h e enterado deteni damente de l as condi c i ones generales que se anexan y que 

contendrá l a pól iza que en su caso exti enda Seguros Banorte, S .A . de C. V . , que o torgo de manera 

expresa mi conf ormi dad, y que acepto las obl igaci ones que l as mi smas imponen como Soli c i tante y 

en su momento Contratante del seguro . Así mi smo reconozco que estas condiciones podré obtenerl as 

en l a s i gu i ente Di recci ón Electrónica http : //www . segurosbanorte . com . mx y además otorgo mi consent i miento 

a f i n de que l a Compañía me entregue e l ectróni camente, en formato PDF, la documentación contractual del 

seguro descr i to, a t ravés del correo e l ectróni co 
Firma del contratante : _________ _ Fi rma del soli c i tante : __________ _ 

Seguros Banorte S .A . de C. V . Hi dal go No . 250 Pte . Col . Centro Mon terrey N.L 

C. P . 64000 R.F. C . SBG971 124PL2 

Centro de contacto 01800- 5 00- 2500 

www . segurosbanorte . com . mx 

Ori ginal- Sucursal 

En cumpli mi ento a l o disp uesto en e l artícul o 202 de l a Ley de i nst i tuciones de Seguros y de Fia nzas, la 

documentaci ón contractual y l a nota técni ca que i ntegran este p r o duc to de seguros, quedaron regi stradas ante la 

Comi s i ón Naci onal de Segur os y F i anzas, a part ir del d ía 11 de junio de 2015 con el número RESP- S000l - 0523 - 2015 . 
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Anexos General es : 

Es t i mado asegurado, a part ir del 4 de a bril del 2015, entró en vigor la Le y de Insti tuci ones de Segu r os y de 

Fianzas publi cada en el Di ari o Ofi c i al de la Federaci ón el día 4 de a bril de 2013 y la Ci rcular Ún i ca de Seguros y 

Fianzas publi cada en el Di ari o Ofi c i al de la Federaci ón el día 19 de d i c i embre de 2014, l as cual es especifican de 

forma d i r ecta la adecuación y sust i t uci on de l os f ormatos y condiciones que i ntegran l a document aci ón cont ractual 

de l os p r o duct os de seguro espec i ficados e n l a de r ogada Le y Gener al de Inst ituci o nes y Sociedades Mutuali stas de 

Seguros así como de l as ref e r enci as hechas a l a Ley sobre el Contr ato de Seguro . 

El alcance de la actuali zaci ón e n ref e r enci a a p l i cará para los for mat os de Soli c i t ud, Cuest ionar ios, Car á t ula de 

Póli za, Condi ciones Generales, Endosos, Cert ificados, Consent imi entos, Recibosde Pago de Pr imas y Fol let o 

Expl icati vo en el caso de l ramo donde a p l ique, conforme a l a d i s pos i ción 4 . 1 . 14 de l a Ci r cular Úni ca de Segur os y 

Fianzas . 

No obstante lo asentado en las condi c i ones generales de l seguro se especi fica que para esta poli za apl i can las 

siguientes mod ificaci o nes : 

l . Leyen da de númer o de regi str o ant e l a Comisión Naci onal de Seguros y Fi anzas . 

El t e x to que se muest ra : 

" La documentación contract ual y la nota t écnica que i ntegran est e p roducto, est án regi str ados ante la Comi s i ón 

Naci onal de Seguros y Fi anzas, de conformidad con l o dispuest o por los art ículos 36, 36- A, 36- B y 36- D de la Ley 

General de I n sti t uciones y Soci edades Mut ual istas de Seguros, ba j o e l r egi s t ro númer o __________ _ de 

fecha de ______ de " 

Se sust i t uye por : 

" En cumpl imiento a lo d i spuesto en el art ículo 20 2 de la Ley de Insti tuci ones de Segu r os y de Fia nzas, l a 

documentaci ó n contr actual y l a not a técni ca que i nt egr an este p r oduct o de segur o, quedaron registradas ant e l a 

Comi s i ó n Naci onal de Segu r os y F i anzas, a part ir del día 

2 . Uso de medi os e l ectróni cos . 

El t e x to que se muest ra : 

de de __ , con e l número 

En l a p a r te relat i va al uso de medi os e l ect róni cos (web) se s u jet ara a lo dispuesto en el Art ículo 36- E de l a 

LGISMS . 

Se sust i t uye por : 

En l a p a r te relat i va al uso de med ios electr ónicos (web ) se sujetara a lo d i spuesto en e l Artículo 214 de la LI SF, 

que a la l etr a d i ce : 

"ARTÍCULO 214 . 

La cel ebr ación de l as oper aci ones y la prest ación de servi cios de las I ns t i t uci ones, se podrán pact a r medi a nte el 

uso de equi pos, medios electrónicos, ópti cos o de cual quier otra t ecnol ogía, s i s t emas a utomati zados de 

procesami ento de datos y r edes de telecomun i caci ones, ya sean p r ivados o públi cos, est abl eciendo en l os contr a t os 

r espect i vos las bases para determi nar l o s i gu i e nte : 

I . Las oper aci ones y ser v i c i os c uya p rest aci ón se pact e; 

I I . Los medios de i dentificación del usuari o, así como l as responsabi l i dades corr espondi ent es a s u uso, tanto para 

l as Insti tuci ones como par a l os usuari os; 

I II . Los medi os p o r l os que se hagan constar l a creaci ón, t ransmisión, modificaci o nes o ext i nción de der echos y 

ob l i gaci ones i nherent es a las op e r aciones y servi c i os de que se t r ate, i n cluyendo los mét odos de autent i caci ón 

t ales como contr aseñas o claves de acceso, y 

I V. Los mecan i smos de confirmación de l a reali zación de las op e r aciones celeb radas a t ravés de cual quier medi o 

electr ó n i co . 
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El uso de l os med i os de i de ntificaci ó n que se est ablezcan conf o r me a lo p r evist o p o r est e art í culo, en sust i t ución 

de l a fi r ma autógraf a, producir á l os mi smos efect os que las l eyes o t organ a los document os cor respondientes y, e n 

con secuenci a, tendr án e l mismo val o r p r obatori o . 

La i nstal ación y e l uso de los equipos y medios señalados en el primer p á r raf o de este a r t í culo se su j e t a r á n a las 

disposici ones de caráct er gener al que, en su caso, emi ta la Comi s i ó n Naci onal de Segu r os y F i anzas . " 

BASES PARA LA CONTRATACI ÓN A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS ( I NTERNET) 

Para l a contrataci ón del seguro a t r avés de inter net y de conf o r mi dad con e l a r t í culo 214 de l a Ley de 

I ns t i t uci ones de Seguros y de Fianzas ( LI SF ) y e l Capí tulo 4 . 10 de la Circul ar Única de Seguros y Fia n zas, emit ida 

para l a Comisi ón Naci o nal De Segur os Y Fi a n zas, se podrá efectuar a t ravés de l a página elect rónica de l a Compañí a 

www .banor te . com. mx, o a t ravés de l os s i t i os de los i nt ermediar ios que la Compañía autor ice bajo l as bases que se 

estable zcan en l os contr a t os especia les que en su moment o cel ebren ambas par tes; p a r a la contr a t aci ón del segu r o 

se r eglamentar a de acuer do a los sigui ent e : 

A) El asegurado o contr atant e podrá soli cit ar y obt ener la coti zación del p r oduct o deseado . 

B) El asegurado o contratante podr á sol icitar la contr a t aci ón del segu r o, para lo cual deberá ingresar en los 

campos requeri dos en la pági na elect rónica de la Compañí a o de sus i ntermedi ari os, l os datos del Inmuebl e, sus 

datos p e r sonal es como n ombre, dirección t eléf ono, corr eo e l ectróni co, as í como los dat os de su t arjet a de crédi to 

debi to con la que e f ectuar a el pago de la Pr ima . 

C) En caso de que l a Compañí a acepte e l r iesgo cubiert o, e l asegu r ado o cont rat ante podrá i mprimir la póli za que 

corr esponda a la soli c i t ud de contratación, la cual servirá como medi o de prueba e n caso de que se requi e r a 

e f ectuará alguna aclaración . 

D) La Compañí a propor c i onará a l asegurado o contr a t a nte los datos necesari os para la i dent i fi cación y oper aci ón 

del segur o contr atado, i ncluyendo las car act e r íst icas del seguro contratado, las condi c i ones generales del 

contrato, l os datos de contacto para la atenci ó n de s i n i est ros, quejas y r eclamaciones; así como real izar 

con sul tas y / o soli cit ar modi ficaci ones a la póli za . 

Al ut i l i zar la pági na e l ectróni ca para la cont rat ación del segur o, e l asegu r ado o cont rat ante acept a y r econ oce su 

r esponsabil idad p o r el uso adecu ado de la mi sma . 

La i nformación que resguar de la Compañí a, tales como grabaciones en medios magnéticos y archivos e l ectróni cos, se 

con siderarán como medios de prueba para demost rar l a contrataci ón del seguro, así como los tér mi nos y condici ones 

del mi smo, p a r a todos los efect os legal es que se requi e r a n. 

La Compañía gara nt i za la prot ecci ón y confi denci ali dad de l os datos prop o r c i o nados por e l contratante, y 

ún i camente p roporci onara l os datos de i dentificación del contrat ante a la insti tuci ón bancari a qu e maneje la 

c uenta de l a t a rje t a de c r édi to p r oporcionada p o r el contratante para el pago de la prima del segur o . 

En caso que la persona que real ice l a sol ici tud no sea el asegur ado, e l asegurado acepta como suyas t odas las 

decl a r aci ones y manifes t aciones efectuadas a l a Compañía por qui en real izo l a sol ici tud . 

3 . I ndemnizaci ón por mor a . 

El t exto que se muest ra : 

ARTÍCULO 135 Bis LEY GENERAL DE INSTITUCI ONES Y SOCIEDADES MUTUALI STAS DE SEGUROS . 

Se sust i t uye por: 

De acuerdo a l o est ablecido por e l ARTÍCULO 276 LEY DE I NSTI TUCI ONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS : 

Si una Inst ituci ó n de Seguros no cump le con las obl iga c i o nes asumi das en el contr ato de seguro dentro de l os 

plazos con que c uente legalment e par a su c umplimi ento, deberá pagar al acr eedor una indemni zación por mora de 

acuerdo con lo siguiente : 

I. Las obli gaciones en moneda naci onal se denomi nar á n en Unidades de Inver s i ó n , al val or de éstas en la f ech a del 

vencimiento de l os plazos refer idos e n la parte i n i c i al de este a r t í cul o y s u pago se h a r á e n moneda nacional , al 
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valor que l as Unidades de Inversi ón tengan a l a fecha en que se efectúe e l mismo, de conformi dad con lo d i spuesto 

en el párrafo segundo de l a fracci ón VI II de este artículo . 

Además, l a Insti tución de Segu ros pagará un interés moratorio sobre l a obl igaci ón denomi nada en Uni dades de 

Inversión conforme a lo d i spuesto en e l párrafo anteri or, el cual se capi talizará mensual mente y cuya tasa será 

i gual al resul tado de multipl icar por 1.25 el costo de captación a p l azo de pasivos denominados en Unidades de 

Inversión de l as i nstituci ones de banca múltiple del país, p ublicado por el Banco de Méxi co en el Diari o Of i cial 

de l a Federaci ón, correspondi ente a cada uno de l os meses en que exi sta mora; 

II. Cuando la obli gación pri ncipa l se denomi ne en moneda extranjera, adici onalmente a l pago de esa obli gación, la 

Instituc i ón de Seguros estará obli gada a pagar u n i nterés moratorio el cual se capi talizará mensu a l mente y se 

calcul ará apl i cando al monto de la propia obli gación, e l porcentaje que resulte de mul t i pli car por 1 . 25 e l costo 

de captación a plazo de pasi vos denomi nados en dólares de l os Estados Uni dos de América, de las insti tuciones de 

banca múlt iple del país, publ icado por e l Banco de México en el Diario Ofi c i al de la Federaci ón, correspondi ente a 

cada uno de los meses en que exista mora; 

III. En caso de que a la fecha en que se reali ce e l cálculo no se hayan publ icado las tasas de referenc i a para el 

cálcul o del i nterés morator i o a que aluden l as fracc i ones I y II de este artículo, se apl icará l a del mes 

i nmedi ato anteri or y, para e l caso de que no se publi quen dichas tasas, e l i nterés moratorio se computará 

multipl i cando por 1. 25 l a tasa que l as susti tuya, conforme a las disposici ones apl i cables; 

I V. Los i ntereses moratorios a que se refiere este artículo se generarán por día, a partir de la fecha del 

vencimiento de l os plazos referidos en la parte i n i c i al de este art í cul o y hasta el d ía en que se e f ectúe el pago 

previsto en e l párrafo segu ndo de la fracc i ón VI II de este art í cul o . Para su cálcu lo, las tasas de ref erenci a a 

que se refiere este artículo deberán d i v i d i rse entre tresc i entos sesenta y cinco y mul t i pli car el resu ltado por e l 

número de días correspondi entes a los meses en que persista el i ncumpli mi ento; 

V . En caso de reparación o reposi ción del ob jeto s i n i estrado, la i ndemnizaci ón por mora consi sti rá únicamente en 

el pago del i nterés correspondi ente a l a moneda en que se haya denomi nado la obli gación pri ncipal conf orme a las 

fracci ones I y II de este artículo y se calcul ará sobre el importe del costo de l a reparación o reposici ón; 

VI . Son i rrenunciables l os derechos del acreedor a las prestaci ones i ndemnizatori as estableci da s en este artículo . 

El pacto que pretenda extingu i rlos o reduc i r l os no surtirá e f ecto legal alguno . Estos derechos surgi rán por e l 

solo transcurso del plazo establecido por la Ley para e l pago de l a obl igaci ón principal, aunque ésta no sea 

l íquida en ese momento. 

Una vez fijado el monto de la obligaci ón principal conf orme a lo pactado por las partes o en l a resol uci ón 

definit i va d i ctada en juicio ante e l juez o árbi t ro, l as prestaciones i ndemnizatori as establecidas en este 

artículo deberán ser cubiertas por l a I nst i tución de Seguros sobre e l monto de la obli gación pri ncipal así 

determinado; 

VII . Si en el j uici o respect i vo resulta procedente la reclamaci ón, aun cuando no se hu b i ere demandado e l pago de 

l a i ndemnizaci ón por mora establecida en este artícu lo, el j uez o árbitro, además de l a obl igaci ón principal, 

deberá condenar al deudor a que también cubra esas prestac i ones conforme a l as fracciones precedentes; 

VII I. La indemni zación por mora consistente en e l sistema de actuali zación e i ntereses a que se refieren l as 

fracci ones I, II, III y IV del presente artículo será apl i cable en todo tipo de seguros, salvo tratándose de 

seguros de cauci ón que garanticen indemni zaciones relacionadas con e l i mpago de créditos fi scales, en cuyo caso se 

estará a lo d i spuesto por el Códi go F i scal de la Federación . 

El pago que real ice l a I nst i tución de Seguros se hará en u na sol a exhibici ón que comprenda el saldo total por l os 

siguientes conceptos : 

a) Los i ntereses moratorios; 

b) La actuali zación a que se ref i ere e l pri mer párrafo de l a f racción I de este artículo, y 
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c) La obl igaci ón princi pal. 

En caso de que l a Inst i tución de Seguros no pague en una sola exhibi ción l a total idad de los importes de l as 

obli gaci ones asumi das en el contrato de seguros y l a i ndemnizaci ón por mora, los pagos que reali ce se apli carán a 

l os conceptos señal ados en e l orden establecido en el párrafo anteri or, por lo que l a indemni zación por mora se 

continuará generando en térmi nos del presente artículo, sobre e l monto de la obli gación pri ncipal no pagada, hasta 

en tanto se cubra en su total idad. 

Cuando la Institución i nterponga un medio de defensa que suspenda el proced imi ento de ejecuci ón previsto en esta 

l ey, y se dicte sentenci a fi rme por la que queden subsistentes l os actos impugnados, el pago o cobro 

correspondi entes deberán i ncl u i r l a indemni zación por mora que hasta ese momento h ubiere generado l a obl igaci ón 

pri ncipa l , y 

IX. Si la Instituc i ón de Seguros, dentro de los plazos y términos legal es, no e f ectúa el pago de las 

i ndemnizaci ones por mora, el j uez o la Comi sión Nacional para la Protecci ón y Defensa de los Usuari os de Servicios 

Financieros, según corresponda, le i mpondrán una multa de 1000 a 15000 Días de Salario. 

En el caso del procedimi ento admi nistrati vo de ejecuci ón previsto en e l artícul o 278 de esta Ley, si la 

i nstituci ón de seguros, dentro de los plazos o términos legal es, no e f ectúan e l pago de l as i ndemnizaci ones por 

mora, la Comi sión l e impondrá l a mul ta señal ada en esta f racción, a petici ón de l a autori dad e jecutora que 

corresponda conforme a l a f racción II de d i c h o artícul o . 

4 . Competenci a . 

El texto que se muestra : 

En caso de controversia, el que j oso podrá h a cer val er sus derechos en l os térmi nos previ stos por e l Artículo 50 

Bis y e l Título 5 Cap í tulo I de l a Ley de Protecci ón y Defensa a l Usuar i o de Servi cios Financieros, así como el 

Artículo 136 de la Ley General de Insti tuci ones y Soci edades Mutual i stas de Segu ros. 

Se sust i t uye por : 

En caso de controversia, el que j oso podrá h a cer val er sus derechos en l os térmi nos previ stos por e l Artículo 50 

Bis y e l Título 5 Cap í tulo I de l a Ley de Protecci ón y Defensa a l Usuar i o de Servi cios Financieros, así como el 

Artículo 277 de la Ley de Insti t uciones de Seguros y de Fianzas (LISF) . 

Las reclamaci ones deberán presentarse dentro del térmi no de dos años contados a partir de que se presente el hecho 

que les dio origen, o en caso, a part i r de l a negativa de l a Compañí a a sati sfacer l as pretensiones del 

rec l amante, o una vez venci do el plazo a que se refiere e l Artículo 71 de l a Ley Sobre el Contrato de Seguro . 

La competenci a por terri tori o para demandar en mater i a de seguros será determi nada, a elección del reclamante, en 

razón del domi c i l i o de cualquiera de las del egaci ones de la Comi s i ón Naci onal para l a P rotecci ón y Def ensa de l os 

Usuari os de Servici os Financ i eros . As i mismo será competente el Juez del domi c i l io de dicha del egaci ón, cualquier 

pacto que se estipule contrario a lo d i spuesto en este párrafo, será nulo . 

Favor de soli citar la carta de entrega y aceptaci ón de Condiciones General es de Seguro por medio e l ectróni co 

Acompaña a la presente Fol leto con l os Derechos como Contratante, Asegurado y/o Benefici ario de u n seguro . 

En caso de cualqui er d uda, ponemos a tu disposici ón n uestro Centro de Atenci ón 01800 837 1 133 d i sponible de 8 : 00 

a . m. a 8 : 00 p . m. 

Adi cional mente, puedes acudi r a nuestra Uni dad Especi ali zada de Atención al Públ i co, ub i cada en Av . Paseo de la 

Reforma No . 505, Piso 43, Col onia Cuau htémoc, C . P . 06500, De l ega c i ón Cuau htémoc Ciudad de Méxi co, con u n horari o 

de atenci ón de l unes a viernes de 09 : 00 a 13 : 00 horas. 

Atentamente 

SEGUROS BANORTE, S . A. DE C. V. , Grupo Financ i ero Banorte . 

En cumpli mi ento a l o d i spuesto en e l artícul o 202 de l a Ley de i nst i tuciones de Seguros y de Fia nzas, la 

documentaci ón contractual y l a nota técni ca que i ntegran este producto de seguros, quedaron regi stradas ante la 
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Comisión Nacional de Seguros y F ianzas, a partir del día 11 de junio de 2015 con el número RESP-S0001-0523-2015. 
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Anexos General es : 

I NCENDIO (EDIFICIOS, CONTENIDOS) 

I ncendio (Todo Riesgo) Sin Deduci ble 

Ext ensión de Cubier ta 1% sobr e s uma asegurada con máxi mo de 750 UMAS 

Hu e l gas, Al b o r o t os Popul a r es y Vandal i smo : 1% sobre suma asegurada con máximo de 750 UMAS 

Derr ame de P. C. ! .: 1% sobre suma asegur ada con máxi mo de 75 0 UMAS 

Remoci ó n de Escombr os : Sin deduci ble 

-Riesgos Hi drometeorologicos-

*Más de 5 00 metr os de la cost a del mar y/o r ivera de r ío, l ago, laguna y/o depósi to natura l o a r t i ficial de agua 

Zon a RHM Deducible Coaseguro 

Alfa 2 y Alfa 3 1% 10% 

*Menos de 5 00 metros de la cost a del mar y/o r ivera de r ío, l ago, laguna y/o depósito natural o art ifici a l de agua 

Zon a RHM Deducible Coaseguro 

Alfa 2 y Alfa 3 2% 10% 

- Ter remot o y/o Erupci ó n Volcáni ca-

Deduci b le Terr emot o Riesgos Comerciales e Industriales . 

Zon a TEV Edifi c i os y/o Contenidos Coaseguro 

D 2% 10% 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

I nmuebles y act i v i dades 10% sobre la recl ama c i ó n con mínimo de 100 UMAS 

R. C. Contamin aci ó n Medi o Ambi ente$ 5,000 . 00 M. N. 

R. C. Carga y Descar ga 10% sobre la r ecl amaci ón con mínimo de 100 UMAS 

CRISTALES 

Cobert ura bási ca : 5% sobre la pérdida con mí n i mo de 5 UMAS 

ANUNCI OS LUMINOSOS 

Todo r iesgo : 10% sobre l a p é r d i da con mínimo de 10 UMAS 

ROBO DE BIENES CON VI OLENCIA Y/O ASALTO 

Robo Con Vi olencia y/o Asalto : 10% sobre la perdi da, con mí n i mo de 100 UMAS 

DINERO Y/O VALORES 

De ntro Y Fuera del Local: 10 % sobre la perdida con mí n i mo de 100 UMAS 

Despach ador es : 10 % sobre la suma asegurada de cada uno 

Di nero fuer a de caja fuert e : 40 UMAS 

EQUIPO ELECTRONI CO 

Equi po Fijo - Daños Materi ales : 1% sobre el valor de r eposi c i ó n de cada equi p o con mínimo de 20 UMAS 

Robo con Vi olencia : 20% sob re el val or de reposi ción de cada equipo con mí n i mo de 20 UMAS 
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Huel gas 1% sobre suma asegurada 

Riesgos Hidromet eor o l ogi cos SEGÚN ZONA RHM (VERT TARIFA RHM) 

Terr emoto y Erupci ón Vol cáni ca SEGÚN ZONA TEV (VERT TARIFA TEV) 

ROTURA DE MAQUINARI A 

Cobertura Bási ca : 2% sobre e l valor de reposición de cada equipo con mínimo de 10 0 UMAS 
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Anexos General es : 

DEF I NI CIÓN DE TERRORISMO : 

LOS ACTOS DE UNA PERSONA QUE POR SI MISMA O EN REPRESENTACI ON DE ALGUIEN O CON CUALQUIER ORGANI ZACION O GOBIERNO, 

REALICEN ACTI VI DADES POR FUERZA, VI OLENCIA, O POR LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER OTRO MEDIO CON FINES POLITI COS, 

RELIGI OSOS, I DEOLOGICOS, ETNI COS, O CUALQUIER OTRA NATURALEZA, DESTINADOS A DERROCAR, INFLUENCIAR O PRESIONAR, AL 

GOBIERNO DE HECHO O DE DERECHO PARA QUE TOME UNA DETERMI NACION O ALTERAR Y/ O INFLUENCI AR Y/ O PRODUCIR, ALARMA, 

TERROR, TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLACION O EN UN GRUPO O SECCION DE ELLAS O DE ALGUN SECTOR DE LA ECONOMIA . 

ENDOSO DE EXCLUSION DE TERRORISMO 

CON BASE EN LO ANTERIOR, QUEDAN EXCLUIDAS LAS PERDI DAS O DAÑOS MATERI ALES POR DICHOS ACTOS DIRECTOS O INDIRECTOS 

QUE CON UN ORI GEN MEDIATO O I NMED I ATO SEAN RESULTANTES DEL EMPLEO DE EXPLOSI VOS, SUSTANCI AS TOXI CAS, ARMAS DE 

FUEGO, O POR CUALQUIER OTRO MEDIO, EN CONTRA DE LAS PERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS SERVI CI OS PUBLICOS Y QUE ANTE 

LA AMENAZA O POSIBILIDAD DE REPETI RSE, PRODUSCAN ALARMA TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLACI ON O EN UN GRUPO O SECTOR DE 

ELLA, TAMBIEN SE EXCLUYEN LAS PERDI DAS DAÑOS, COSTO O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA DIRECTA O INDIRECTAMENTE 

CAUSADOS POR O RESULTANTES DE O EN CONEXI ON DE CUALQUIER ACCI ON TOMADA POR EL CONTROL, PREVENCION O SUPRESION DE 

CUALQUIER ACTO DE TERRORISMO . 
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NORMA PATRICIA AL VARADO TRUJILLO 

Nombre y Domicilio del Asegurado 

NORMA PATRICIA AL VARADO TRUJILLO 
Calle y No: CARRETERA TUXTLA GUTIERREZ A VILLAFLORES KILOM 

Colonia: JESÚS MARÍA GARZA 
Población: VILLAFLORES 
Estado: CHIAPAS 

CP: 30484 
Tel.: 96-161506-01 

olicitud: 
echa de emisión: 12:00hrs 14/MAR/2022 
ifk>~gencia: 12:00hrs 11/MAR/2022 

iii\íigencia: 12:00hrs 31/DIC/2022 
Moneda: DOLARES 
Forma De Pago: ANUAL 
Tipo Movimiento: B 
Conducto Cobro: EFECTIVO 

Intermediario: 

ENDOSO TIPO 'B' 
AVR/5765192 

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO Y A PARTIR DE LA FECHA 
INDICADA, SE ACLARA LO SIGUIENTE: 

UNO.-
SE INCLUYE LA CLAUSULA DE REINSTALACION AUTOMATICA 
AL 100 % CON COBRO DE PRIMA. 

DOS.-
SE HACE CONSTAR PARA LA PRESENTE POLIZA QUE, POR 
TRATARSE DE UN SEGURO OBLIGATORIO, NO PODRA CESAR 
EN SUS EFECTOS, RESCINDIRSE NI DARSE POR TERMINADO 
DE MANERA PREVIA A LA FECHA DE FINALIZACION DE LA 
VIGENCIA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 20. FRACCIÓN VII; 39 Y 150 BIS DE LA LEY 
SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO. 

DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES PERMANECEN SIN MODIFICACION. 

NRO. DE OPERACION DE ENDOSO: 441160749 

PÓLIZA DE SEGURO DE 
STDN 

Artículos 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguros: Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la 
rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que rec ba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las 
estipulaciones de la Póliza o de sus modificaciones. En testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: MONTERREY, NUEVO LEÓN, 12:00hrs 
14/MAR/2022 

Atención de Siniestros en México: 01-800-002-88-88 
Consulta, modificaciones y otros trámites: 01-800-227-27-24 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artícu lo 202 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación 
contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 27/06/2012, con el número PPAQ-S0001-
0053-2012. 

Original ASEGURADO 

Seguros Banorte, S.A. de c.v. 
Grupo Financiero Banorte 

Hidalgo 250 Ple. Col. Centro, Monterrey, N.L. C.P. 64000 
Tel. (0181) 81220200 R.F.C. SBG971124PL2 
Pagina Web: www.segurosbanorte.com.mx 




